




11Marco conceptual

En el marco de la Política Nacional de Blodl-
versldad (PNB),este grupo hizo una propues-
ta técnica para el desarrollo de [a Estrategia

denominada Promoción de la conservación ex
situ y biotecnología o Fortalecer y promover

el establecimiento de bancos genéticos y pro-

gramas de biotecnología. Sin embargo, a par-
tir de un análisis conceptual del tema, el grupo

consideró pertinente trabajar independiente-

mente la conservación ex sítu de la biotecno-

logía con el objeto de no "mezclar" dos

conceptos diferentes, ya que el primero for-

ma parte de la estrategia de conservación,

mientras que el segundo es un instrumento

técnico transversal que puede ser aplicado

tanto para conocer, como para conservar y
hacer uso sostenible de la blodlversldad. De
esta manera, el título que se le ha dado a la

presente Estrategia es la Promoción de la con-

servación ex situ. Los aportes sobre blotec-

nologta. como instrumento para apoyar

acciones en biodiversidad, aparecerán a ma-

nera de anexo especial, (anexo 2) mediante

una descripción breve de sus técnicas y su po-

tencial aplicación en conocimiento. conserva-

ción y uso sostenible.

La conservación ex situ es uno de

los componentes que integran la estrategia de

conservación de la blodlversldad. Existe un

variado grupo de técnicas que se utilizan para

este fin; entre otras, la biotecnología como ins-

trumento para mantener seres vivos fuera de

su hábitat natural (por ejemplo los bancos de

ADN1. y el mantenimiento de los animales en

los zoológicos.

En la legislación colombiana. el tér-

mino de conservación ex suu se ha entendido

como "la conservación de componentes de la

diversidad biológica fuera de sus hébítats na-

turales". razón por la cual en este trabajo se
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han tratado particularmente los bancos de

germoplasma vegetal. los jardines botánicos,

los zoológicos, las colecciones de microorga-

nismos y los bancos de ADN.

La conservación in situ, en térmi-

nos de conservación de la blodíversldad, está

estrechamente relacionada con la conserva-

ción ex situ, por lo cual el desarrollo de estas

dos estrategias se realizará en forma coordi-

nada y complementaria. Así mismo, las accio-

nes en materia de conservación ex situ se

consideran como herramientas de gran impor-

tancia para el desarrollo de la Estrategia de

Restauración de ecosistemas y recuperación

de especies.

Otro concepto básico que debe te-

nerse en cuenta en conservación ex situ es el

de «material genético». Material genético en

la PNB se entiende como "todo material de

origen vegetal, anlrnal, microbiano o de otro

tipo que contenga unidades funcionales de la

herencia".

La conservación ex situ en la blodl-
versidad es esencial para la preservación de

materiales biológicos de importancia directa

o potencial, bien sea desde la perspectiva de

respuesta a necesidades del hombre (alimen-

to, nuevos medicamentos, etc.j o bien para

asegurar el mantenimiento de factores clave

en la estabilidad de los ecosistemas.

La conservación ex situ es un ins-

trumento eficiente de conocimiento y valora-

ción de la blodtversldad. La posibilidad de

mantener disponible un recurso biológico per-

mite conocer características clave de su biolo-

gía, como por ejemplo los mecanismos de

reproducción. Este conocimiento adquirido

puede dar apoyo a programas de restauración

de ecosistemas y/o reintroducción de especies

amenazadas y/o, también, con la ayuda de úti-

les técnicos como la biotecnología, ayudar a

generar los posibles usos de interés comer-

cial de un taxa. Los elementos anteriores tam-
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blén son base para establecer mecanismos de

uso y acceso controlado a recursos genéticos.

En el contexto anterior, se entiende

que la conservación ex situ no es una práctica

aislada de las demás estrategias de conserva-

ción, de conocimiento o uso. Por el contrario,

las prácticas de conservación ex situ se con-

textuallzan por medio de su relación con otras

temáticas de la bíodiversldad. tanto a nivel

nacional como a nivel internacional. En la fi-

gura 1 se vislumbra su relación con las demás

temáticas y qué hace que una acción en con-

servación ex situ sea o no exitosa.

Al seleccionar las estrategias de con-

servación se deberán tener en cuenta las tres

fiGURA 2.

Instrumentos:
Recursoshumanos,instilucio-
nes,infraestructura,financia-
ción, políticas, legislaciones,
bíotecnoloqío, etc.

¿Paro qué sirve?
¿Qué volor cvhurol o econ6mico tiene?
Recopilación de conocimiento [cieníllico,
tradicional)

¿C6mo est6? ¿Amenazado?
delc btodiversidcd

la sociedad sobre lo
delc bíodiversidod

Ilegitimidad nocional)

insitu
raleidas

Uso sostenible

Generación de volar agregado

dimensiones de la conservación: cantidad. cali-

dad y tiempo. La cantidad se refiere al número

de ecosistemas. especies, poblaciones, indivi-

duos y/o genes considerados, y a la cantidad in-

herente de germoplasma disponible para la

utilización. La calidad se refiere tanto a la com-

posición como a la distribución aléllca y a sus

fluctuaciones dentro de una especie y sus po-

blaciones. La dimensión temporal de preocupa-

ción corresponde al periodo en que se proyectan

las actividades de conservación y fluctúa desde

una utilización práctica de corto plazo. hasta

una responsabilidad evolutiva de largo plazo.

La conservación ex situ generalmen-

te se aplica en situaciones bien deFinidas,

Prioridades nocionales:
1. Aseguramiento de 105 condiciones de vida

alimentario

agrícola! agroinduslrial).
4. Soberanía (acceso y uso y capacidad de reqc-

iación)
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como salvaguardar poblaciones que están en

peligro de destrucción física, como frente a

una intensa presión sobre una especie impor-

tante o sobre la zona donde crece, y no es

posible efectuar una protección in situ. 'lam-
btén se puede aplicar para salvaguardar po-

blaciones que están en peligro de deterioro

genético.

Adicionalmente, se puede estable-

cer la conservación ex situ para responder a

otras necesidades como: a) asegurar un abas-

tecimiento continuo y de disponibilidad inme-

diata de material reproductivo, ya sea mediante

el almacenamiento o mediante la creación de

una fuente de producción (una plantación) en

la zona en que se desea usar el material. Esto

se practica a menudo donde existe la necesi-

dad de una utilización inmediata, generalmen-

te a gran escala; b) permitir el mejoramiento

comercial de una especie mediante activida-

des de mejoramiento genético. El objetivo

comercial del mejoramiento genético es pro-

ducir un genotipo, o un conjunto de genoti-

pos, que darán un rendimiento económico

suficientemente mayor o más seguro que el

actual; el explotar comercialmente un taxa sin

deteriorar su estado en sus condiciones natu-

rales.

El éxito de las estrategias de con-

servación ex situ dependerá de sus mecanis-

mos de selección y prlortzaclón. al igual que

de sus sistemas de vigilancia frecuente y de la

continua actualización y mejoramiento de las

técnicas de manejo aplicadas (en el Anexo 3

aparecen algunos pasos que se tienen en

cuenta para conservación ex situ). A partir de

este marco, el grupo estimó fundamental de-

terminar cuáles son las prioridades del país a

las que debe responder un plan de acción en

materia de conservación ex situ e igualmente

cómo ha de ser la articulación con las demás

estrategias de la PNB. Para este efecto, el gru-

po analizó sus propuestas del plan de acción

en un esquema matricial, (ver figura 2) el cual

busca determinar el porqué, el para qué y el

para quién se realiza el plan y los mecanis-

mos de seguimiento que deben tenerse en

cuenta para su monitoreo y ajuste:'

11Contexto actual

La blodlversldad ha adquirido un valor estra-

tégico tanto a nivel político como económico.

social y cultural en el ámbito internacional,

especialmente, gracias al alto valor agregado

que los recursos biológicos o sus derivados

han adquirido en los mercados. Sin embargo,

los países poseedores de una abundante

biodiversidad en condiciones naturales, como

Colombia, no han utilizado esta ventaja com-

parativa para obtener beneficios concretos y ade-

cuados para su desarrollo y sostenibilidad. En

general y salvo algunas excepciones, la blodl-

versidad continúa siendo explotada sin un con-

trol de acceso y uso, y sin una retribución para

el país de los beneficios derivados de su uso.

La falta de conocimiento y de me-

canismos técnicos, institucionales y jurídicos

para determinar concesiones de propiedad

intelectual adecuadas, y la falta de capacidad

tecnológica apropiada para generar produc-

tos con valor agregado efectivo son algunos

de los factores que han incidido en la situa-

ción descrita.

Por otra parte, la erosión genética y

la extinción de taxa de fauna, flora y microor-

ganismos se están produciendo actualmente

a un ritmo acelerado, lo que principalmente

se debe a la pérdida de los hábitats naturales

ya las prácticas de selección y mejoramiento

genético que no prestan debida atención a la

conservación genética.

La ley 165 de 1994, el marco oficial

de la biodiversidad a nivel nacional. en su ar-

tículo 9, hace referencia a la conservación ex
suu, indicando que ésta se complementará con

las medidas de conservación in situ. En su

artículo 19 hace referencia a la gestión de la

1 la evaluadón y manilorea de las acciones e~ w~lervodó~ ex si/u le basarón en la revisión periódi¡a ({Oda 4-5 años) de los ires aspectos
mencionados e~ lo gráfico. los planes de o¡dán le enlenderán come elementos Aexibles y oiuslobles o los {Ombias dados en {Oda periodo. ~
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biotecnología y a la distribución de sus bene-

ficios. Estos artículos se complementan estre-

chamente con los artículos 15, 16 Y 18. Una

mayor información de las bases legislativas de

la conservación ex situ existentes en el país

aparece en el Anexo 4.

Actualmente, Colombia cuenta con

algunos trabajos de conservación ex euu. así

como con algunas bases tecnológicas para su

implementación que incluyen avances en bio-

tecnología. Sin embargo. estos avances son

aislados, insuficientes y frecuentemente se han

establecido sin criterios claros.

La estructura general de la conser-

vación ex situ en Colombia comprende ban-

cos de gennoplasma vegetales (in vivo e in

vitro), bancos de recursos genéticos pecua-

rios, bancos de microorganismos, así como

zoológicos, jardines botánicos y herbarios'.

El Ministerio de Medio Ambiente, en

colaboración del Sistema Nacional Ambiental

y la población civil, han venido trabajando en

un análisis del estado actual de los sistemas

de conservación ex situ. A este nivel se desta-

can "El diagnóstico y recomendaciones de tra-

bajo en jardines botánicos de Colombia" "La

sistemática en Colombia para el siglo XXl" (Fer-

nando Sarmiento, 1996), "Conservaclóner situ
en Colombia" (Ricardo Torres, 1997, en edi-

ción), así como los trabajos de inventario he-

chos puntualmente por entidades relacionadas

con el tema.

Estos inventarios permiten identifi-

car las prioridades y estrategias que deben

tenerse en cuenta para organizar los actuales

bancos de conservación ex situ, y proyectar

tareas para su racionalización y sostenimiento.

Con base en los inventarios se de-

tectó que los bancos de germoplasma mejor

organizados son los vegetales, probablemen-

te porque han tenido un apoyo institucional y

financiero más organizado y permanente. En

los bancos de germoplasma vegetales se des-

I
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taca que Colombia posee seis especies que

se ubican entre las más importantes a nivel

mundial: maíz, tomate, papa, palma de acei-

te, café, cacao y cocotero.

La organización enjardines botáni-

cos. herbarios y zoológicos es más escasa,

mientras que en microorganismos es deficien-

te. El reto más importante es mantener los

bancos existentes, implementar su caracteri-

zación y organizar los datos en sistemas in-

formativos ágiles. así como desarrollar los

bancos que valoricen las especies silvestres.

En todos los casos, no existen pIa-

nes de colección sobre taxa nativos, hacien-

do que los bancos de conservación ex sifu

nacionales estén cumpliendo un papel poco

importante en la conservación de nuestra blo-

diversidad.

De lo anterior, se identifican varios

factores clave que determinan el éxito o no de

la estrategia de conservación ex si/u y que

actualmente en el país son débiles, pero que

se constituyen en retos clave:

- Organización y racionalización de recursos

financieros.

- Recursos humanos capacitados.

- Planes de colección concertados y consecuen-

tes con prioridades.

- Articulación con otras estrategias de conser-

vación. conocimiento o uso de la blodlversldad.

- Sistemas de información eficientes.

- Resultados con impacto económico. ecoló-

gico o social verificables.

11Visión a largo plazo
de la Estrategia

Con base en las potenciales aplicaciones de

orden económico, ecológico, social y político

que se identifican mediante las acciones de la

conservación ex situ descritas en el marco con-

ceptual, la visión de la Estrategia de Conserva-

2EIEsladaa¡lualdeeslasbanwssepuedeonolimeneldo¡umenlo"lnventoriodeleSl0doo¡luoldelobiodiversídodenColombío",desorrollado
par el InstilutoVon Humbeldt,



ción ex situ en Colombia, dentro de la Política
Nacional de Biodiversidad. es la siguiente:

- Existirán bancos de conservación ex situ de

taxa de fauna, flora y microorganismos alta-

mente representativos de la biodiversidad del

país, seleccionados según los siguientes cri-

terios de prlorlzaclón: taxa amenazada, de

importancia económica, cultural o de impor-

tancia ecológica o evolutiva.

- Los bancos de conservación ex situ conta-

rán con recursos humanos altamente capad-
tados y suficientes en actividades de índole

técnica, como de administración y de gestión.

- Los bancos de conservación ex situ estarán

organizados en un Sistema Nacional de Con-

servadón ex situ (Slncexf'. el cual será una

herramienta importante para la gestión de la

blodlversldad.

Los bancos de conservación ex situ conta-

rán con una dinámica de gestión y desarrollo

estratégico que permitirá mantener acciones

y resultados en un marco de rentabilidad so-

cial, económica y ambiental verificable.

- Los bancos de conservación ex situ tendrán

relaciones permanentes con las Áreas Natura-

les Protegidas para la conservación in situ,
mediante esquemas de beneficio mutuo, par-

ticularmente en lo relacionado con las accio-

nes de conocimiento de la blodlversldad y con

las actividades de restauración y/o reintroduc-

clón de taxa prioritarias en hábitats naturales.

- Los bancos de conservación ex situ consti-

tuirán una herramienta estratégica para la

generación de beneficios para el país. a partir

de la biodiversidad, particularmente en res-

puesta a prioridades de orden nacional como

riqueza económica, seguridad alimentaria e

innovación tecnológica, a través de nuevos

alimentos, productos farmacéuticos, produc-

tos de control biológico y blorremediaclón.
recursos humanos, entre otros.

Con base en lo anterior se propone

que la conservación ex situ se constituya en

una herramienta efectiva para el aseguramien-

to de las condiciones de vida del país en tér-

minos de la conservación del agua, aire y

suelos; para lograr una seguridad alimenta-

ria: para la valoración de la blodtversldad como

herramienta de competitividad (por ejemplo,

diversificación agrícola y agroindustrial); para

el fortalecimiento de la Soberanía del país,

mediante un mejor control del acceso y uso

de nuestros recursos biológicos, y para adqui-

rir una mayor capacidad de negociación en los

temas acerca de los beneficios derivados, el

valor agregado y la propiedad intelectual.

11Prioridades a corto
plazo de la Estrategia'

Las metas prioritarias de la Estrategia de Pro-

moción de la conservación ex situ son las si-

guientes:

- Tener el inventario completo sobre taxa exis-

tente en los bancos de conservación ex situ
del país,

~ Establecer y aplicar un esquema normativo

para la priorización y selección de los taxa a

conservarse ex suu.
- Establecer un mecanismo oficial de contacto

e intercambio entre los sistemas de conserva-

ción ex situ e in situ.

- Contar con un técnico altamente capacitado

por banco; con un profesional nuevo por ban-

co, experto en conservación ex situ, con M5c

o PhD.

- Institucionalizar los bancos de conservación

ex situ en Colombia a partir de la conforma-

ción del Sistema Nacional de Conservación ex

sltu (Sincexl.

3Siglc propueae pcrc el S¡stemo N{\cianal de (entras de (onservo(i ón ex si/u en Colombio.
4 Estos prlendedes fueron propuestosporel coordinodor del gru poynonecesoriomenlerefleionlaapiniéndelodoslosporlidponles.

¡¡
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11Plan de acción a mediano y corto plazo
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OBJBTIVO 1
Completar el inventario de los laxa establecidos en los bancos
de conservación ex silu existentes en el país. y obtener informa-
ción clave estableciendo los mecanismos adecuados para com-
pletar su conocimiento.
Presupuesto aproximado: US$ 5.3 millones.

Condiciones de uiabilidad:Disponibilidad presupuestal. recurso humano e

infraestructura adecuada para completar los estudios de conocimiento. Infor-

mación disponible y de alta calidad. Compromiso de los responsables de ban-

cos basados en planes financieros y en acuerdos y contratos específicos .

• META 1 Corto plazo: 'Tener el inventario completo sobre el laxa existente en los bancos de

conservación ex suu del país.

Indicadores de resultado: 100% de los taxa existentes en bancos de conservación ex situ incluidos

en el inventario. 100% de confiabilidad de los datos incluidos. Un software eficaz (velocidad y flexi-

bilidad) en el manejo de datos sobre los laxa existentes en los bancos del país .

•:. ACTIVIDADES

1. Completar inventario del taxa existente en cada banco mediante encuesta(s) especlallzadats).

El inventario debe incluir un balance final ampliamente concertado con conclusiones y recomen-

daciones de desarrollo de los bancos de conservación ex situ en Colombia.

Indicador de ejecución: Porcentajes de laxa existentes en bancos incluidos en el inventario; por-

centajes de error de datos incluidos; grado de acceso y uso.
Responsabless: slncex. Minambiente, Minagricultura, Minsalud, Corpotca y otros centros de desa-

rrollo tecnológico e innovación; institutos Van Newman, Sinchi y Van Humboldt.

Duración: Uno-dos años.

Cubrimiento: Regional. nacional.

2. Determinar necesidades prioritarias de conocimiento a nivel técnico, de gestión o legislativo,

que aporten la base para el establecimiento de las acciones en materia de formación y capacita-

ción (en relación con el Objetivo 5 de la presente estrategia).

indicador de ejecución: Nivel de pertinencia y aplicación real entre lo técnico, lo administrativo y

las prácticas de recurso humano de cada banco.
Responsables: Sincex, ñmambíente. Minagricultura, Minsalud Corpolca y otros centros de desarro-

llo tecnológico e innovación; institutos Van Newman, Sinchi y Van Humboldt.

Duración: Uno-dos años (permanente]'.

Cubrimiento: Regional, nacional.

• META 2 Corto plazo: Obtener información clave sobre el 50% de los laxa existentes en los

bancos de conservación ex situ inventariados en el país, en relación con posibles usos; características

biológicas básicas y optimización de los sistemas de conservación de dichos taxa. entre otros.

5 Enlodo lo estrotegio se proponen tesponsehles o nivel locol,reg ionolo nccionol. Sin emnorgo,poro un proceso tronsporente de es¡ gnocióny
respcldo en el desorrollo de los A.CTIVIOA.DES,se propone preosn los responscblesmedionte convocotorios públicos.
6 Permanente: se refiere o odividodes que deberón ser rnvísodos yod uolizodosperiixlicomente. En generol,nlvolorcolculodo del presu puesto
osignodocorrespondealeslobledmientodebosedeloodividad.



Indicador de resultado: Porcentaje de taxa con conocimiento sobre sus características clave de

funcionamiento biológico y eficiencia en su conservación,

o> ACTMDADf:S

1. Con base en el inventario desarrollado, establecer un plan estratégico de proyectos y otras

iniciativas para lograr el conocimiento del taxa en conservación ex situ.
Indicador de ejecución: Número de taxa en estudio
Responsables: Cada banco o institución con acciones de conservación ex si/u, en asociación con el

Instituto Von Humboldt, Minambiente, Minagricultura y asociaciones especificas (p. ej., Acopazoa).

Duración: Un año,

Cubrimiento: Regional, nacional.

2. Generar grupos técnicos de apoyo permanentes (flora, fauna, microorganismos), conforma-

dos por investigadores nacionales e internacionales, con miras a coadyuvar el desarrollo del

plan estratégico propuesto por las instituciones que poseen los bancos de conservación ex situ.
Indicador de ejecución: Calidad profesional y tiempo de dedicación asignada,

Responsables: rttnambtente. Minagricultura, Instituto Von Humboldt, en articulación con asociacio-
nes existentes (p. ej., Acopazoa en zoológicos).

Duración: Cuatro años.
Cubrimiento: Nacional.

3. Asegurar el presupuesto y el apoyo institucional necesario para generar trabajos sostentotes

(mínimo el 50% aportado por presupuesto del Estado).

Indicador de ejecución: Valor de recursos asignados (100% del valor solicitado).

Responsables: Las instituciones poseedoras de bancos en coordinación con la PNB
Duración: uno-dos años (nacional).
Cubrimiento: Específico de banco.

4. Desarrollar. por cada centro de conservación, uno a dos proyectos de investigación definidos

en el Plan Estratégico.

Indicador de ejecución: Número de bancos comprometidos. Número de taxa en estudio.
Responsables: Bancos de conservación.

Duración: Uno-cuatro años,

Cubrimiento: Institucional, local, regional, nacional.

• META 3, Mediano plazo: Obtener información clave sobre el 100% de los taxas existentes en

los bancos, en relación con 105 posibles usos; características biológicas y optimización de los

sistemas de conservación de dichos taxa. entre otros.

indicador de resultado: Porcentaje de laxa en conservación ex situ estudiados (uso, características
biológicas y métodos de conservación).

-:. ACTIVIDADES

1. Continuar en cada centro de conservación el desarrollo de uno a dos proyectos estratégicos

sobre conocimiento de los taxa existentes en los bancos.

Indicador de ejecución: Número de taxa con conocimiento clave adquirido,

Responsables: Centros con bancos de conservación ex situ, Corpolca y otros centros de desarrollo

tecnológico e innovación, universidades, jardines botánicos, zoológicos, etc.
Duración: Cinco-diez años.

Cubrimiento: Institucional, regional. nacional.

2. Conformar y mantener un banco de proyectos e iniciativas de investigación sobre los taxa

existentes o en vía de conservación, el cual deberá implementarse teníendo en cuenta criterios ~
8
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Nota: Esto meto elto relude
ncdocon el Objelivo 3 de esto
estrotegio.

1I
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de evaluación y selección de conformidad con cada banco, y en el marco de los criterios de

prlorizactón nacionales.

Indicador de ejecución: Número de proyectos nuevos formulados y en proceso de ejecución

Responsables: Instituciones con bancos de conservación ex situ.

Duración: Permanente.
Cubrimiento: Nacional

• META 4 Mediano plazo: Sistematizar el 100% de los laxa establecidos en los bancos.

Indicador de resultado: Número de taxa sistematizados en el banco de datos.

.> ACTIVIDADES

1. Sobre el taxa inventariado en bancos de conservación ex sltu, crear una base de datos com-

pleta, con capacidad para ser monitoreada y actualizada. Su consulta y distribución deben ser

abiertas.

Indicador de ejecución: Número de taxa incluidos en el sistema.

Responsables: Específico de acuerdo con cada institución en bancos de conservación ex situ, con
apoyo de ONG, Minambiente y Colciencias.

Duración: Un año.

2. Establecer los datos bajo claves de registro de aceptación nacional y/o internacional para su

sistematización.

Indicador de ejecución: Grado de inserción de los datos regtstrades en cada banco, con otros

bancos nacionales y/o íntemactonales.

Responsables: Cada banco
Dwación: Permanente.

Cubrimiento: Local, nacional, internacional

ORJETIVO 2
Implementar la conservación ex situ, mediante la incorporación

sistemática y seleccionada, de componentes estratégicos de la

flora, fauna y microorganismos, según su importancia como taxa

amenazada, de interés económico o cultural, o de interés ecoló-

gico o evolutivo.

Presupuesto aproximado:US$ 7,l millones.

Condiciones de uiabilidad:Nivel de organización del SINCEX; políticas, ban-

cos de datos, financiación, etc. Capacidad tecnológica de los centros con

bancos de conservación ex situ para conservar laxa nuevos (mecanismos

biológicos especificas), lo cual estará soportado por infraestructura, recur-
sos humanos especializados y financiación para cada caso .

• META 1 Corto plazo: Establecer y aplicar un esquema normativo para la prtorlzaclón y

selección de los laxa a conservarse ex suu.
Indicador de resultado: Esquema normativo aceptado a nivel nacional e internacional para estable-

cer si un taxa es o no prioritario y, en consecuencía. si puede o no ser apoyada su conservación ex
situ con recursos financieros de la nación y con el apoyo de sistemas como el stncex

{. ACTIVIDADES

1. Completar y concertar el listado de especies amenazadas, de interés económico o social. y de

interés ecológico o evolutivo; poner especial atención a las especies de fauna y flora amenaza-



das que requieren programas de suplernentaclón y reintroducclón, para la cuales se establece-

rán planes de manejo y conservación ex suu, de conformidad con lo propuesto en la Meta 2 del

Objetivo 2 de la Estrategia Restauración de ecosistemas y recuperación de especies.

Indicador de ejecución: Listado de especies amenazadas concertado que involucre el 6D-80% de

las especies prioritarias a conservarse.

Responsables: Ministerio del Medio Ambiente, Instituto Von Humboldt, instituciones con bancos ex

situ.
Duración: Uno-dos anos

Cubrimiento: Local, regional, nacional.

2. Definir y aplicar manuales de uso nacional sobre criterios de priorización que deben tenerse

en cuenta para la selección de un taxa a conservar ex situ.
Indicador de ejecución: Porcentaje de aplicación y uso de los manuales desarrollados por parte de

los bancos.

Responsables: Instituciones involucradas con conservación ex situ e in si/u en coordinación con los

institutos Van Humboldt, Stuch¡ y Van Newrnan y los ministerios de Agricultura, Medio Ambiente y

Salud.
Dwación: Uno-dos anos.

Cubrimiento: Regional, nacional.

3. Elaborar los planes de colección para cada banco, conforme a las prioridades determinadas.

lndicador de ejecución: Un plan de colección elaborado por cada banco.

Responsables: Instituciones con bancos de conservación ex situ, en coordinación con los Ministe-
rios de Medio Ambiente, Agricultura y Salud, así como con el Instituto Von Humboldt.

Duración: Uno-dos anos
Cubrimiento: Regional, nacional.

4. Constituir bancos de especies promisorias en productos de interés en los mercados naciona-

les e internacionales.

lndicador de ejecución: Planes de colección según criterios de oferta y demanda para productos
originales en la diversidad.

Responsables: Centros de investigación, desarrollo e innovación y el sector empresarial nacional

en articulación con el internacional, bajo la coordinación del Ministerio del Medio Ambiente, Salud,
Agricultura y Comercio Exterior, Colclenclas y el DNP
Duración: Uno-cuatro años.

Cubrimiento: Regional, nacional e internacional.

• META 2 Corto plazo: A partir de la selección y prlorlzación de los laxa a conservarse ex situ,

proteger sistemáticamente microorganismos de ecosistemas amenazados; buscar conservar el

30-50% de la flora amenazada en jardines botánicos, el 5% de la fauna amenazada en zoológi-

cos, el 30-50% de las variedades criollas de especies nativas de cultivos alimenticios en bancos

de germoplasma y el 15% de especies vegetales silvestres en bancos de germoplasma.

Indicador de resultado: fbrcenlajes de laxa prioritarios en conservación ex sltu, en el marco de los
parámetros de manejo y registra establecidos en el Sincex.

-:. ACTIVIDADES

L Con base en los planes de colección elaborados por banco, definir un Plan de Acción Nacional

para la recolección, caracterización y conservación de taxa de fauna, flora y microorganismos

identificados como prioritarios.

Indicador de ejecución: Número de planes en curso; aplicabilidad de los planes propuestos (racio-
nalidad y condiciones adecuadas para la ejecución), ~

8
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Responsables: Instituciones con acciones en conservación ex situ e in situ, bajo la coordinación del

Síncex y los ministerios de Medio Ambiente, Agricultura, Salud y los institutos Von Humboldt, Stnch¡

y Von Newman.
Duración: Uno-dos años.

CUbrimiento: Regional, nacional, internacional.

2. Con base en los planes de colección, elaborar los perfiles de proyectos con el fin de establecer

alianzas y convenios para la creación de posibles grupos de trabajo, incluyendo la selección de

los métodos de conservación a aplicarse y los responsables en cada caso.

Indicador de ejecución: Número de laxa a conservarse. número de grupos de trabajo conformados
por banco y por laxa, número de proyectos formulados.

Responsables: Instituciones con acciones en conservación ex situ e in si/u, bajo la coordinación del

Slncex y los ministerios de Medio Ambiente, Agricultura, Salud y los institutos Van Humboldt. Sinchi

y Van Newman.
Duración: Uno-dos años

Cubrimiento: Regional, nacional.

3. Captar de manera efectiva los recursos financieros, humanos e institucionales para el desa-

rrollo de los proyectos aprobados.

Indicador de ejecución: Número de recursos humanos comprometidos en proyectos, monto de los
recursos financieros comprometidos, número y calidad de las instituciones responsables.

Responsables: Instituciones con bancos de conservación ex sítu en coordinación con el Slncex

Duración: Cuatro años y más
Cubrimiento: Nacional, internacional.

• !'IBTA 3 Mediano plazo: A partir de la selección y prtortzaclón de los taxa a conservarse ex

situ, proteger las poblaciones microbianas en el 20% de los ecosistemas amenazados; el 70%

de la flora amenazada en jardines botánicos; el 10% de la fauna amenazada en zoológicos; el

100% de las variedades criollas de especies nativas de cultivos alimenticios en bancos de ger-

moplasrna y el 25% de especies vegetales silvestres en bancos de germoplasma.

Indicador de resuilado: Porcentajes conservados ex situ versus las metas planteadas .

•:- ACTMDADES

1. Continuar la formulación y ejecución de los proyectos de conservación en los centros de

conservación ex situ.
Indicador de ejecución: Sostenibilidad de los planes de colección por banco

Responsables: Instituciones con acciones en conservación ex si/u.
Duración: Seis años.
Cubrimiento: Regional, nacional.

2. Articular la ejecución de los proyectos nacionales a nivel de los programas internacionales de

conservación ex situ.
Indicador de ejecución: Número de proyectos nacionales insertos en programas internacionales.

Responsables: Instituciones colombianas e internacionales con acciones en conservación ex situ,

en coordinación con el Sincex

Duración: Seis años.
Cubrimiento: Nacional, internacional.

3. Continuar la captación efectiva de los recursos humanos, institucionales y financieros para la

sostenibilidad de los planes de conservación establecidos.

Indicador de ejecución: Número de recursos humanos comprometidos en los planes de conserva-

ción, número de instituciones efectivas en los planes, monto de los recursos financieros disponibles.
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Responsables: Instituciones colombianas e internacionales con acciones en conservación ex si/u,

en coordinación con el slncex.

Duración: Seis aÚ05.

Cubrimiento: Regional, nacional. internacional.

4-. Realizar convocatorias para la ejecución de proyectos en temas específicos, estimulando la

participación de diversos actores en los planes nacionales de conservación,

Indicador de ejecución: Número de proyectos presentados. crecimiento del portafolio de proyectos

por banco.
Responsables: Slncex en coordinación con los ministerios de Medio Ambiente, Agricultura y salud,

y con el apoyo de entidades internacionales.

Duración: Cada dos anos.

Cubrimiento: Nacional, internacional.

OBJETIVO 3

Establecer relaciones permanentes y de doble vía entre los siste-
mas de conservación ex silu e in sítu, con el fin de apoyar tareas
de conocimiento de la blodíversldad y acciones de restauración
o reintroducclón de taxa de interés. Los trabajos asociados con
áreas protegidas para la conservación In sUu permitirán aumen-
tar la representatividad de la blodíversídad prioritaria en los
bancos de conservación ex sítu:
Presupuesto aproximado: US$ 800,000
Condiciones de viabilidad: Capacidad institucional para la coordinación de

acciones ex situ - in situ, Que rompa las barreras "de cultura de trabajo".

de ecosistemas y
recuperación
de especies

• META 1 Corto plazo: Establecer un mecanismo oficial de contacto e intercambio entre los

sistemas conservación ex suu e in situ.
Indicador de resultado: Número de proyectos e iniciativas con compromisos específicos pero com-

plementarios entre estrategias de conservación ex situ-in situ .

•:. ACTIVIDADES

l. Establecer un grupo responsable. con un coordinador permanente. que organice un plan de

trabajo en temas prioritarios que impliquen acciones de conservación ex situ para responder a

necesidades de conservación in situ.
Indicador de fjecución: Grado de organización y sostenibilidad del grupo; un responsable con
funciones y metas de trabajo definidos; número de acciones de trabajo ex situ-in situ concertadas.

Responsables: Instituciones con acciones de conservación ex situ e in situ
Duración: Uno-dos años.

Cubrimiento: Regional, nacional.

2. Crear alianzas y acuerdos estratégicos entre responsables de proyectos, formular proyectos

conjuntos y buscar apoyo financiero e institucional.

Indicador de ejecución: Número de alianzas y acuerdos establecidos con responsabilidades defini-
das entre las partes y recursos de operación asegurados.

Responsabies: Minambiente, Minagricultura, Minsalud e instituciones con acciones en conserva-

ción exsitu
Duración: Dos-cuatro años.
Cubrimiento: Regional. nacional, internacional. ~

~
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• META 2 Corto plazo: Establecer como mínimo dos programas de restauración y/o recupe-

ración de especies de trascendencia nacional, logrando que al menos 20 taxa cuenten con el

apoyo técnico y financiero para acciones de restauración y/o reintroducción por parte de los

bancos de conservación ex situ

Indicador de resultado: Taxa con estudios completos y mecanismos de conservación ex suu-ín silu
con resultados verificables .

•} ACTIVIDADES

l. Establecer un Plan de Acción liderado por el grupo de trabajo de conservación ex si/u-in situ
y priorizar los proyectos estratégicos sobre los taxa seleccionados.

Indicador de ejecución: Número de laxa de interés para conservación in situ con apoyo del sistema
ex situ.
Responsables: Instituciones con acciones de conservación ex si/u e in situ, con el apoyo de Minam-

btente. Minagricultura. Nlnsalud.

Duración: Uno-dos años.
Cubrimiento: Nacional.

2. Establecer un portafolio de proyectos (mínimo 5) de conservación ex situ-in situ, en concerta-

ción con los principales actores del país. Desarrollar un instrumento de monttoreo y evaluación

de proyectos en formulación y desarrollo.

Indicador de ejecución: Número de proyectos conjuntos de conservación ex suu-ín situ. Valor de

los proyectos en curso.
Responsables: Instituciones de conservación ex situ-In sltu.

Duración: Uno-dos años.
Cubrimiento: Local. regional. nacional.

• META 3 Mediano plazo: Continuar los programas existentes y establecer como mínimo

cuatro programas de conservación ex suu-ín suu. logrando que al menos 100 taxa cuenten con

el apoyo técnico y financiero para acciones de restauración y/o retntroducctón por parte de los

bancos de conservación ex situ.

fndlcador de resultado: Número de taxa de interés para conservación in situ con apoyo del sistema
exsilu .

•:. ACTIVIDADES

1. Ajustar y ampliar el portafolio de proyectos e iniciativas conjuntas ex suu-ín situ; seleccionar

y desarrollar al menos cinco proyectos definidos en el portafolio de proyectos; realizar la convo-

catoria para la ejecución de los proyectos conjuntos ex suu-tn situ que han sido seleccionados.

fndicador de ejecución: Número de proyectos conjuntos de conservación ex situ-in situ; valor de

los proyectos en curso; número de instituciones comprometidas efectivamente; número de laxa

identificados como prioritarios. beneficiados por acciones de conservación ex sltu.

Responsables: Instituciones con bancos ex si/u e in situ comprometidos con los planes de trabajo

establecidos.
Duración: Un año.

Cubrimiento: Local, regional, nacional.

OBJETIVO 4

fortalecer ylo complementar la Infraestructura de funcionamien-
to de los bancos de conservación ex situ: laboratorios. bases de
datos, centros de documentación y plantas físicas adecuadas.



Noto: El desarrollo de

Diversificar las técnicas de conservación ex situ establecidas en
el país. con miras a ampliar su capacidad de manEtiode laxa de la
biodiversidad existente (bancos de genes).
Presupuesto aproximado:US$ 10.05 millones

Condiciones de uiabilidad:lnfraestructura de lecnología adecuada; recur-

sos humanos calificados para el logro de las actividades y metas de cada

banco; apoyo internacional; voluntad política.

• META 1 Corto plazo: Adelantar la consolidación de la infraestructura de funcionamiento de

los bancos de conservación ex situ existentes en el país.

Indicador de resultado: Bancos de conservación ex situ dotados de la infraestructura mínima para
un funcionamiento acorde con las normas internacionales .

•:- ACTMDADES

1. CO,l base en los planes de colección de cada banco, formular el Plan de Construcción de

Infraestructura a corto y mediano plazo en el cual se determine la infraestructura adecuada de

funcionamiento, se identifiquen las capacidades existentes y se precisen las acciones a corto y

mediano plazo.

Indicador de ejecución: Consistencia entre el plan de infraestructura con el plan de colección de
cada banco.

Responsables: Instituciones con acciones en conservación ex situ.
Duración: Un ano.

Cubrimiento: Local, regional.

2. Construir o fortalecer el sistema de información de cada banco (en relación con el Objetivo 9

de la presente estrategia).

Indicador de ejecución: 100% de la información del banco en el sistema.

Responsables: cada institución con acciones en conservación ex situ

Duración: Dos-tres anos.
Cubrimiento: Local, regional, nacional.

3. Establecer un plan de proyectos (para dotación directamente o a través de proyectos de inves-

tigación) o iniciativas de acceso a infraestructura por asociación, para construir o consolidar la

infraestructura necesaria.

lndicador de ejecución: Número de proyectos o iniciativas aportantes en infraestructura.

Responsables: Cada institución con conservación ex situ en coordinación con los ministerios de
Medio Ambiente, Agricultura y Salud
Duración: Uno-dos anos.

Cubrimiento: Regional, nacional.

4. Contratar los servicios técnicos necesarios para apoyar y/o completar las acciones prioritarias

en bancos de conservación ex situ a nlvelnaclonal e internacional.

Indicador de ejecución: Número de servicios y reporte de costo/beneficio para el banco.

Responsables: Cada institución con acciones en conservación ex situ.

Duración: Uno-cuatro años.

Cubrimiento: Local, regional, nacional. internacional.

• META 2 Corto plazo: Establecer un banco de ADN para conservación de laxa de Fauna, nora

y microorganismos identificados como prioritarios.

lndicador de resultado: Uno-dos bancos de ADN a nivel nacional con laxa prioritarios en conserva- ~
ctón. Los bancos tendrán indicadores de cumplimiento para su evaluación y monitoreo. ~

8
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-:. ACTIVIDADES

1. Definir y concertar a nivel nacional un Plan de Construcción del Banco de ADN en el que se

definan Jos objetivos, metas, productos y responsables; establecer un plan estratégico de colec-

ción de común acuerdo entre herbarios, museos y zoológicos y los mecanismos de integración;

determinar los estatutos legales del banco en cuanto a transferencia y a propiedad intelectual;

determinar los mecanismos de consecución de fondos y los apoyos lnstituclonales: construir e

iniciar actividades del banco.

Indicador de ejecución: Un plan de construcción concertado, aprobado y con recursos para su

implementación; número de laxa programados para su conservación; marco de funcionamiento

acorde con las normas nacionales e internacionales.

Responsables: Una-dos instituciones con experiencia en el manejo del ADN, con el apoyo técnico

de instituciones nacionales e internacionales.

Duración: Uno-dos años.

Cubrimiento: Nacional. internacional .

• META 3 Mediano plazo: Tener el 100% de los bancos oficiales de conservación ex suu con

la infraestructura adecuada para su funcionamiento.

Indicador de resultado: Número de recursos humanos disponibles; número de laboratorios, equi-

pos, terrenos y otros con capacidad óptima para la conservación ex situ (específico para cada caso:

zoológico, banco de germoplesma. etc.j.

{. ACTIVIDADES

l. Planificar anualmente la implementación y adecuación de la infraestructura de los bancos;

mantener los recursos necesarios para el mantenimiento. actualización y fortalecimiento de la

infraestructura de trabajo de los centros.

Indicador de ejecución: Planes de metas del banco en funcionamiento sostenible; reporte del vale

del presupuesto establecido vs. recursos financieros reales disponibles.
Responsables: cada institución con acciones en conservación ex situ, en coordinación con el Síncex

Duración: Permanente.

Cubrimiento: Local, regional, nacional

• META 4 Mediano plazo: Conservar por lo menos 500 laxa de flora, 100 de fauna y 1000 de

microorganismos en bancos de ADN.

Indicador de resultado: Número de laxa prioritarios, identificados por los mecanismos de selección

del Sincex, en conservación en bancos de ADN.

•:. ACTIVIDADES

1. Llevar a cabo uno o dos proyectos de recolección y conservación de muestras definidos en el

Plan Estratégico de Colección; desarrollar mecanismos de articulación permanente con otros

sistemas de conservación ex situ; adquirir y usar tecnologías eficientes de caracterización, siste-

matización y conservación de ADN; desarrollar una dinámica permanente de formulación y de-

sarrollo de proyectos.

Indicador de ejecución: Número de proyectos en curso; número de laxa incluidos por ario: número

de centros de conservación ex snu articulados con el banco de ADN; capacidad tecnoiógica recono-

cida a nivel internacional: número de proyectos en búsqueda de financiamiento.
Responsables: Instituciones con bancos de conservación ex situ; responsables del banco de ADN;
Instituto Von Humboldt y Ministerio de Medio Ambiente, con el apoyo de ONO y otras entidades

nacionales e internacionales.

Duración: Permanente.

Cubrimiento: Nacional.



11 OBJETIVO 5

Formar, capacitar y/o actualizar recursos humanos de los centros
con bancos de conservación ex suu. medIante eventos de actua-
lización y programas de formación a nivel técnico y a nivel de
postgrado. para ampliar su capacidad de trabajo y su liderazgo
en acciones de gestión estratégica y de desarrollo técnico - blc-
lógico.
Presupuesto aproximado:US$1,8 millones

Condiciones de viabilidad:Disponibilidad presupuesta! y continuidad en el

proceso de capacitación a corto, mediano y largo plazo.

• MBTA 1 Corto plazo: Contar con un técnico altamente capacitado por banco; con un profe-

sional nuevo por banco, experto en conservación ex euu. con MSc o PhD para nora, fauna y
microorganismos; contar con un visitante internacional por banco cada dos años y la realización
de dos cursos internacionales por año.

Indicador de resultado: Número y calidad de la producción intelectual de los bancos: artículos,
documentos de análisis y propuestas, calidad y alcance de proyectos (mínimo dos publicaciones
internacionales y cuatro nacionales por banco).

-:. ACTIVIDADES

1. formular e implementar un plan de capacitación y actualización a corto plazo (dos a cuatro

años) para los recursos humanos que laboran en los bancos existentes, mediante cursos, talle-

res, pasantías, especializaciones, etc.: formular e implementar un plan de formación y capacita-

ción de nuevos recursos humanos en los mejores centros del país y del mundo sobre técnicas y
estrategias clave de conservación ex situ: nora. fauna y microorganismos técnicos (MSc. PhD).

Indicador de ejecución: Número de recursos humanos actualizados sobre conservación ex situ;
número de recursos humanos altamente capacitados disponibles para trabajos con bancos de con-
servación ex situ.

Responsables: Institución con bancos de conservación ex situ; universidades; Colciencias; ONG;
ministerios de Medio Ambiente, Agricultura, Salud y Educación; tefes e lcetex: institutos Von Hum-
boldt; Stnchl y Von Newman.

Duración: Uno-dos años.
Cubrimiento: Local, regional, nacional.

2. formular e implementar un plan de intercambio de investigadores internacionales y naciona-
les en temas prioritarios.

Indicador de ejecución: Número de recursos humanos internacionales en contacto permanente
con Jos bancos nacionales.

Responsables: Coícencras: instituciones con bancos de conservación ex si/u; Instituto Van Hum-
boldt; üNG; tcetex: tetes.

Duración: Uno-cuatro años.

Cubrimiento: Regional, nacional, internacional.

3. Formular e implementar un plan de capacitación y actualización para recursos humanos que

laboran en los bancos existentes en asuntos administrativos, legislativos y de gestión de la con-
servación ex suu (bancos de conservación ex situ).

Indicador de ejecución: Manejo administrativo y de gestión eficiente en cada institución que tiene
acciones en conservación ex situ.

Responsables: Cada institución con conservación ex situ.,
Instituto Alexander v ....,., Humboldt

Centre ele Información

§
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Duración: Uno-tres años.

Cubrimiento: Local, regional. nacional.

• META2 Mediano plazo: Por banco, contar con un técnico nuevo; con un director técnico con

título de MSc o PhD; con un recurso humano en formación de postgrado al año y con un visitante

internacional; realizar una a dos pasantías internacionales y un curso nacional o internacional al año.

Indicador de resultado: Número de recursos humanos altamente capacitados disponibles para
trabajos con bancos de conservación ex situ; número de recursos humanos actualizados sobre

conservación ex situ; número de recursos humanos internacionales en contacto permanente con
los bancos nacionales; número y candad de la producción intelectual de los bancos: artículos, docu-

mentos de análisis y propuestas, calidad y alcance de proyectos (mínimo dos publicaciones interna-

cionales y cuatro nacionales por banco) .

••• ACTIVIDADES

1. Realizar el monitoreo y seguimiento a los planes de formación y capacitación de cada banco.

Indicador de ejecución: Número de recursos humanos idóneos para adelantar exitosamente accio-

nes en conservación ex sítu
Responsables: cada institución con conservación ex situ en coordinación con el Stncex.

Duración: Seis años
Cubrimiento: Local, regional. nacional.

2. Organizar los cursos, talleres y congresos pertinentes, en orden al cumplimiento de la meta.

Responsables: cada institución con conservación ex situ; apoyo sostenido por parte del Slncex, el

Instituto Van Humboldt; ONG; ministerios de Medio Ambiente, Agricultura y Salud.

Duración: Permanente.
Cubrimiento: Local, regional, nacional, internacional.

3. Asegurar los recursos financieros para el sostenimiento de los planes de formación y capaci-

tación de cada banco.

Indicador de ejecución: Monto de los recursos financieros disponibles para formación y capacitación.

Responsables: Cada banco con el apoyo del alncex. institutos Van Humboldt. Slncn! y Von Newman,

los ministerios de Agricultura, Medio Ambiente y Salud.

Duración: Seis afias.
Cubrimiento: Local, regional, nacional, internacional.

1I OBJETIVO 6
Crear ylo fortalecer los mecanismos de divulgación y educación
ambiental sobre las acciones y resultados de los bancos de con-
servación ex sltu hacia la sociedad en general con miras a popu-
larizar y legitlmizar los bancos de conservación ex situ.
Presupuesto aproximado: US$ 3,8 millones

Condiciones de viabilidad: los bancos deben tener una estructura orgami-

zacional sostenible y resultados verificables con base en resultados concre-

tos, se debe buscar que la comunidd los comprenda y los respalde. Se

necesitará el apoyo de la prensa, televisión y otros mecanismos de divulga-

ción masiva .

I
8
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• META 1 Corto plazo y mediano plazo: Determinar un plan estratégico de divulgación

sobre bancos a corto y mediano plazo Que permita incrementar en por lo menos un 5% a corto

plazo y un 20% a mediano plazo, la población informada sobre conservación ex situ.
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(. ACTIVIDADES

1. Realizar un inventario de personas informadas sobre las actividades y los impactos de los
bancos de conservación ex situ (universidades, gobierno, ONO, sociedad en general).

Responsables: Slncex, ñtnamo'ente. Minagrkultura, Minsalud Corpolca y otros centros de desarro-

llo tecnológico e innovación; institutos Van Newman, Sinchi y Van Humboldt, academia.

Duración: Un año.

2. Llevar a cabo en cada banco un acuerdo de intercambio informativo con por lo menos cuatro

colegios y universidades de la región en donde se encuentra éste; establecer convenios de cola-

boración interinstitucional entre bancos y otras entidades (colegios, universidades, ONG, etc)

para establecer acciones conjuntas de divulgación.

Indicadores de ejecución: Número de acuerdos y/o alianzas con la comunidad civil (colegios, agre-

miaciones, etc.) para planes de educación ambiental (al menos cada banco debe tener una relación

permanente con la sociedad de su entorno).

Duración: Uno-cuatro míos.

3. Publicar documentos divulgativos sobre los avances e impactos de cada banco de conserva-

ción ex situ; desarrollar proyectos e iniciativas específicas.

Indicadores de ejecución: Número y calidad de publicaciones de divulgación; número de cartillas,

videos, fotografías, afiches, etc. (un paquete completo por banco de conservación).

Responsables: Instituciones con conservación ex situ; Minambiente; Minagricultura; Minsalud; Ins-

tituto Van Humboldt; gobernaciones y alcaldías; ONO.

Duración: Dos-cuatro años.

Cubrimiento: Local, regional, nacional.

4. Establecer una página de información en Internet sobre cada banco de conservación ex situ.
Indicadores de ejecución: Una página WEB por banco; una página de información sobre lnternet

con divulgación con más de 1000 visitas al año.

Responsables: Cada institución con conservación ex situ; Slncex

Duración: Permanente.

Cubrimiento: Regional, nacional, internacional

5. Generar un programa permanente de divulgación en RED con otros bancos; establecer meca-

nismos de intercambio internacional.

indicadores de ejecución: Grado de desarrollo del programa

Responsables: urupo de divulgación que reporta al slncex. instituciones con conservación ex situ;

ministerios de Agricultura, Medio Ambiente y Salud; ONO.

Duración: Seis años

Cubrimiento: Local, regional, nacional, internacional.

6. Mantener un plan de financiamiento sostenible.

Indicadores de ejecución: Monto de los recursos financieros, disponibles para Educación Ambiental.

Responsables: Instituciones con conservación ex situ; aNO; Slncex.

Duración: Seis míos.

Cubrimiento: Local, regional, nacional.

OBJETIVO 7
Diseñar e implementar una estrategia de sostenibilidad finan-
ciera para los centros de conservación ex situ.
Presupuesto aproximado:US$ 1,55 millones.

Condiciones de lJiabilidad:Volunlad política para la financiación de proyec-

tos. Mecanismos claros de negociación (recursos de conLrapartida). Apor-

tes y apoyo de la comunidad internacional. ~
'2
8

Promoción de lo conservodón exsilu 111



;
8
11 Promoción de lo conservación exsilu

• PlErA 1 Corto plazo: Establecer una estrategia financiera que a corto plazo permita incre-

mentar el presupuesto disponible para la conservación ex situ en un 10% anual; incrementar en

un 25% el patrimonio de cada banco; destinar al menos el 10% del presupuesto de cada banco

a proyectos de investigación; concretar por lo menos dos nuevas fuentes efectivas de ingresos

financieros para cada banco.

Indicador de resultado: Monto de los recursos financieros captados y/o comprometidos; sostenlbl-
Iidad de las fuentes financieras.

• MBTA 2 Corto plazo: Implementar la estrategia financiera de tal manera que se pueda

contar con la aprobación de al menos el 15% de los proyectos presentados y con [a aprobación

de al menos un proyecto de cooperación técnica internacional por banco.

Indicador de resultado: Lograr que el 15% de los proyectos presentados estén aprobados; monto
de los recursos financieros captados.

Las siguientes actividades corresponden a las metas 1 y 2 del presente objetivo .

•:. ACTIVIDADES

1. Establecer una persona o grupo responsable permanente para formular y desarrollar una

estrategia de financiación del banco de conservación ex situ quien, en coordinación con los

planes de colección, deberá elaborar la estrategia financiera a corto y mediano plazo y definir y
ejecutar las acciones institucionales y/o políticas para la consecución de recursos financieros.

lndicador de ejecución: Una persona asignada por banco; estrategia financiera elaborada. aproba-

dayen ejecución
Responsables: Cada banco de conservación ex situ.
Duración: Uno-dos años

Cubrimiento: Locat. regional, nacional.

2. Crear o consolidar las bases de datos completas sobre posibilidades de financiamiento (entidad

financiera, fechas de convocatorias, rubros flnanclables, requisitos, etc.) y mantenerlas actualizadas.

Indicador de ejecución: Número de introducciones de la base de datos con información clave para

la consecución de fondos financieros.

Responsables: cada institución con bancos de conservación ex si/u en coordinación con el Slncex.
Duración: Uno-dos años (seguir permanentemente).
Cubrimiento: Local, regional. nacional. internacional.

5. Establecer un sistema de monttorec y evaluación de proyectos.

Indicador de ejecución: Número de resultados Vs. costo/beneficio
Responsables: Cada banco de conservación ex silu
Duración: Uno-dos años.

Cubrimiento: Local. regional. nacional.

6. Crear una base propia de recursos financieros para formulación y generación de acuerdos y

alianzas: recursos de preformulación de proyectos (mínimo US$5.000.000 en un fondo común

delSincex).

Indicador de ejecución: Monto básico de recursos financieros disponibles para apoyar nuevas ini-

ciativas; fases de preformulaoón: número de acuerdos y alianzas con aportes efectivos en recursos

líquidos o en especie.
Responsables: Instituciones con bancos de conservación ex situ asociados al stncex

Duración: Cuatro años y más.
Cubrimiento: Nacional, internacional.

• META 3 Mediano plazo: Establecer una estrategia financiera que a mediano plazo permita

incrementar el presupuesto de conservación ex situ en un 15% anual; incrementar en un 50% el
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patrimonio de cada banco; lograr que cada banco destine al menos el 20% del presupuesto a
proyectos de investigación y lograr que por lo menos por cada banco se obtengan cinco nuevas

fuentes efectivas de ingresos financieros.

Indicador de resultado: Monto de recursos financieros disponibles por año; sostenibilidad de las

fuentes; éxito en los proyectos presentados .

•:- ACTIVIDADES

1. Ajustar y fortalecer las acciones estratégicas para la búsqueda efectiva de financiamiento;

fortalecer [a base de recursos para la formulación y el logro de acuerdos estratégicos (mantener

fondo de U5$5,000,000); desarrollar un plan de formulación de proyectos e iniciativas, así como

de acuerdos y convenios clave para la consecución de recursos (incluye banco de proyectos).

Indicador de ejecución: Monto de recursos financieros disponibles; número de proyectos aproba-
dos; sostenibilidad de las fuentes disponibles.

RespollSables: cada banco de conservación ex si/u, en coordinación con el síncex
Duración: Seis años

Cubrimiento: Local, regional, nacional.

2. Implementar la estrategia financiera de tal manera que se pueda contar con la aprobación en

cada banco de al menos el 20% de los proyectos presentados y al menos dos proyectos de

cooperación técnica internacional.

Indicador de ejecución: Número de proyectos aprobados por cada banco/año.
Responsables: cada banco en coordinación con el Stncex.
Duración: Seis años.

Cubrimiento: Local, regional, nacional

OBJETIVO 8

Establecer y fortalecer mecanismos eficientes de interacción a
nivel nacional entre instituciones con bancos de conservación
ex sltu. con miras a determinar un esquema de racionalización
de recursos, funciones y amplitud de las muestras biológicas
conservadas.
Presupuesto aproximado:US$ 3.85 millones.

Condiciones de uiabilidad:Disponibilidad presupuestal; voluntad política

para desarrollar el sistema propuesto; incentivos para lograr la organización .

• META 1 Corto plazo: Institucionalizar los bancos de conservación ex situ en Colombia a

partir de la conformación del Sistema Nacional de Conservación ex situ (Sincex), logrando que el

50% de los bancos de conservación ex situ del país estén afiliados.

Indicador de resultado: Número de bancos de conservación ex situ afiliados y con participación
efectiva en el Sincex.

-:-ACTMDADES

1. Establecer un plan de afiliación de bancos y organización del Sistema.

Indicador de ejecución: Número de bancos afiliados.

RespollSables: Minambiente, Minagricultura, Nlnsalud. Instituto Van Humboldt, corpolca. Coícten-
cías, centros C011 bancos de conservación ex situ.

~~~:i:~t~~S~::ii~~:I~s, ~
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2. Aplicar, en el marco de nacionalización, los estándares de registro mínimos para ser aceptado

en el sistema como banco oficial, bajo los siguientes criterios:

- Criterios tecnológicos: técnicas de manejo, especialización temática, impacto en conocimien-

to, conservación y uso sostenible de la biodiversidad (el aspecto de representatividad geográfica

será tenida en cuenta para jardines botánicos).

- Criterios de sostenlbtlídad: recursos humanos (masa crítica), infraestructura y sostenibilidad

institucional y financiera.

Indicador de l'jecución: Número de bancos involucrados en las actividades realizadas, cumpliendo

los estándares de registro establecidos.

Responsables: Sincex con la colaboración de Minambiente, rtínagrrcurture. Ninsalud, Instituto Von

Humboldt, Corpoica. cotclenctas. Centros con bancos de conservación ex si/u.

Duración: Uno-dos años.

Cubrimiento: Nacional.

3. Involucrar en el Sistema al menos un banco especializado por cada tema (zoológicos, bancos

de ADN, bancos de gerrnoplasma, jardines botánicos, bancos de microorganismos, zoocriaderosl.

Indicador de ejecución: tener un banco especializado por cada tipo de conservación ex situ (flora,

fauna, microorganismos).

Responsables: En coordinación con las instituciones con conservación ex situ.

Duración: Tres-cuatro años

Cubrimiento: Nacional.

4. Establecer concertadarnente con los bancos nacionales afiliados un plan normativo de funcio-

namiento del Sistema. Dentro de este marco normativo, establecer un protocolo nacional de

acceso y uso de recursos genéticos de bancos existentes.

Indicador de ejecución: Número de normas y planes de trabajo aprobados con porcentajes mayo-

ritariosde los bancos.

Responsables: Bancos de conservación ex situ representativos, entes gubernamentales y privados.

Ninarnbiertte, Instituto Von Humboldt; ministerios de Medio Ambiente, Agricultura y salud.

Duración: Uno-dos años.

Cubrimiento: Local, regional, nacional.

5. Repatriar a corto plazo el 50% de la información sobre recursos genéticos nativos que se

encuentran en el exterior y el 100% a mediano plazo.

Indicador de ejecución: Porcentaje de recursos genéticos nativos repatriados.

Responsables: Instituciones con bancos de conservación ex situ en coordinación con el Sincex.

Duración: Cuatro años.

Cubrimiento: Nacional, internacional.

• META 2 Corto plazo: Establecer un marco de planificación y racionalización del Sistema

Nacional de conservación ex situ (Sincex) para un aprovechamiento eficiente de recursos existentes.

Indicador de resultado: Grado de eficiencia en la distribución e Inversión de los recursos, lo cual

debe reflejarse en un incremento de los resultados por banco de conservación ex si/u .

•:. ACTIVIDADES

~
8
111 Promoción de la conservoción ex situ

l. Establecer un plan de asociación institucional entre bancos a nivel nacional, iniciándolo con la

construcción de un grupo de liderazgo permanente para la consolidación del Sistema Nacional

de Conservación ex silu (Sincex).

Indicador de ejecución: Número de convenios de cooperación lnterlnstltuctonat.



Responsables: Bancos de conservación ex si/u existentes: Minambiente, Minagricultura y Minsalud;

institutos Von Humboldt, Van Newman y Sinchi; instituciones internacionales.
Duración: Cuatro años

Cubrimiento: Nacional.

2. Realizar seminarios, cursos, talleres para la planeación estratégica del Sistema Nacional de

Conservación ex situ (Slnrex] y para aumentar el conocimiento en temas como propiedad inte-

lectual y bioseguridad.

Tndicador de ejecución: Número de eventos realizados; número de recursos humanos capacitados;
nivel de sensibilización y compromiso por parte de los bancos existentes en los temas presentados.

Responsables: Bancos de conservación ex si/u con el apoyo del Instituto van rtumbotdt. Ministerio

del Medio Ambiente, corpotca. universidades, cotctenctas. entidades internacionales (p. ej., FAO).
Duración: Cuatro años

Cubrimiento: Local, regional, nacional.

3. Elaborar un plan nacional de colecciones para priorizar acciones y evitar duplicación de es-

fuerzos.

Indicador de ejecución: Acciones concertadas que eviten el fraccionamiento de recursos.

Responsables: Bancos de conservación ex situ, Minambiente, Minagricultura, Minsalud e institucio-
nes de conservación in situ; eficiencia en el manejo de recursos; número de laxa en conservación
exsltu.

Duración: Tres años.
Cubrimiento: Nacional.

4. Establecer un sistema nacional de evaluación y monitoreo del Sistema Nacional de Conserva-

ción ex situ (Slncex).

Indicador de ejecución: Eficiencia y grado de ajuste de los planes de colección y sistemas de

priorización a nivel de los bancos

Responsables: Sincex en colaboración con los bancos.
Duración: Permanente.
Cubrimiento: Nacional.

• META 3 Mediano plazo: Consolidar el SIstema Nacional de Conservación ex situ (Sincex),

logrando afiliar al Sistema entre el 60 y 70% de los bancos existentes.

Indicador de resultado: Porcentaje de bancos afiliados .

•:- ACTIVIDADES

1. Continuar la puesta en funcionamiento del Stncex,

Indicador de ejecución: Incremento efectivo de afiliaciones de bancos ai sistema
Responsables: Slncex con el apoyo de bancos afiliados y entidades como el Instituto Van l1umboldl,
rtínambtente, Minagricultura.
Duración: Uno-seis años.
Cubrimiento: Nacional

2. ContInuar el establecimiento y ajustar el plan normativo de funcionamiento del Sistema: de-

finir el protocolo nacional de bloseguridad para bancos de conservación ex situ, conforme a lo

dispuesto en [a Actividad 1 de la Meta 1 del Objetivo 8 de la Estrategia Reducir los procesos de

deterioro de la biodiversidad.

lndlcador de ejecución: Aplicación real del marco normativo; número de bancos "homologados" a
los procesos normativos establecidos a nivel nacional
Responsables: Slncex y bancos

Duración: Uno-dos años. ~
Cubrimiento: Nacional. 12

8
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3. Continuar la realización de seminarios, cursos, talleres para la planeaclón estratégica del

Sistema Nacional de Conservación ex situ (Sincex) y para aumentar el conocimiento en temas
como propiedad intelectual y bioseguridad.

Responsables: Sincex, bancos de conservación ex si/u.

Duración: Uno-seis años.
Cubrimiento: Nacional

4. Realizar publicaciones referenciadas del Sincex con distribución nacional.

Responsables: Sincex, bancos.
Duración: Cuatro-seis anos.
Cubrimiento: Nacional, internacional.

OBJETIVO 9

Implementar un sistema de información nacional sobre conser-
vación ex sítu. en red entre los centros de conservación ex situ
nacionales e internacionales.
Presupuesto aproximado:US$ 1.5 millones.

Condiciones de uiabilidad.'La posibilidad de establecer bases de datos co-

nectados con sistemas de INTERNET, permite reducir costos para interco-

nectar las instituciones de conservación ex situ nacionales. El éxito de la

RED dependerá de la confiabilidad de los datos y sus mecanismos de ac-

tualización. La RED también dependerá del grado de organización existen-

te entre instituciones .

• MBTA 1 Corto plazo: Iniciar el establecimiento y consolidación del Sistema Nacional de

Información de bancos de conservación ex situ, logrando a corto plazo el funcionamiento en red

del 25% de los bancos existentes y a mediano plazo alcanzar por lo menos el funcionamiento del

75% de los mismos.

Indicador de resu/lado: Número de bancos con acceso a Internet, número de taxa registrados en el
banco de datos central. número de consultas realizadas .

•:. ACTIVIDADES

1. Realizar el inventario sobre el estado de las bases de datos de los bancos y consolidar a partir

de éste una base de datos actualizada por cada banco; construir y estandarizar las bases de

datos registradas en cada banco; integrar las bases de datos de los bancos a la red central de

datos.

Indicador de ejecución: Porcentaje de bases de datos existentes en diferentes instituciones reuni-

dos en la base de datos general (Sincex); número de bancos con bases de datos estándar.

Responsables: stncex. bancos afiliados, instituciones de gobierno, bibliotecas nacionales e interna-

cionales.

Duración: uno-dos años.

Cubrimiento: Nacional, internacional.

2. Diseñar un software central estándar para la agrupación de las bases de datos de los diferen-

tes bancos.

Indicador de ejecución: Capacidad y flexibilidad de manejo de datos; conexión efectiva a red de

internel
Responsables: stncex. bancos afiliados, especialistas en software.

Duración: Uno-dos años.
Cubrimiento: Nacional, internacional.
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• META 2 Mediano plazo: Montar el servicio de acceso a la base de datos, tanto a nivel

nacional como internacional.

Indicador de resultado: Número de bancos con bases de datos estándar. número de bancos con

acceso a Internet. número de laxa registrados en el banco de datos central, número de consultas

realizadas.

{. ACTIVIDADES

1. Ajustar y fortalecer el plan de estructuración y puesta en funcionamiento de la base de datos
en red.

Indicador de ejecución: Plan estructurado y en desarrollo (con cubrimiento nacional).

Responsables: Slncex y bancos afiliados.

Duración: Seis anos.
Qlbrimienlo: Nacional, internacional.

2. Conseguir el apoyo financiero asistido desde el Slncex (al menos US$LOOO,OOO).

Indicador de ejecución: Monto de los recursos financieros disponibles,

Responsables: Slncex con el apoyo de bancos y entidades del Estado: ñmamotente, Minagricultura

y Ntnsalud. tcetex e rcres.
Duración: Seis años
Cubrimiento: Nacional. internacional.

OBJETIVO 10

Obtener beneficios económicos, ecológicos y sociales verifica»
bIes mediante la acción de los bancos de conservación ex situ.
Condiciones de viabilidad: Voluntad política para establecer perárnetros

claros y sostenibles de negociación; velocidad de respuesta a negocios y

oportunidades; capacidad en infraestructura y en recursos humanos; capa-

cidad de inversión.

Noto: Los metosde

• META1 Corto plazo: Lograr la inclusión de 20 laxa con potencial económico en programas

de zoocría; el 50% de laxa vegetal con potencial económico en cultivos ornamentales; el 10% de

laxa vegetal silvestre con potencial comercial en fruticultura en cultivo y obtener por año al

menos un producto (biofertilizantes, blopestlcídas. biorremediación) derivado del uso de micro-

organismos.

• META2 Corto plazo: Establecer instrumentos de negociación de productos de la blodlver-
sldad.

• META3 MedIano plazo: Lograr la inclusión de 100 taxa con potencial económico en pro-

gramas de zoocría; el 100% de taxa vegetal con potencial económico en cultivos ornamentales;

el 20% de laxa vegetal silvestre con potencial comercial en fruticultura en cultivo y obtener por

año al menos cuatro productos (blofertillzarttes, biopesticidas, biorremediación) derivados del

uso de microorganismos y al menos un producto de interés farmacéutico en evaluación.
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